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Antes de decir nada de este libro no po
demos menos de manifestar cuánto ha extra
ñado, ó para hablar con mas propiedad, cuán
to ha escandalizado á los verdaderos católicos 
su publicación en el mes de junio de 1844, es 
decir, cuando en todos los periódicos se habia 
dado por segura la noticia de que el gobierno 
español iba á entablar negociaciones con la ca 
beza de la iglesia, y que estaba nombrado el 
enviado especial para dirigirlas. ¿A qué pues 
viene dar una nueva edición de estas doctri
nas de cisma, que desde el siglo pasado se 
trata de inocular á los españoles para sepa
rarlos de la iglesia romana, raiz y matriz de 
la iglesia católica según expresión de S. Ci
priano? No nos es lícito escudriñar las inten
ciones ajenas; pero sin faltar á la caridad 
bien podremos tachar de indiscreción y li
gereza la publicación de la obra de Céstari. 
Hay mas (y esto ya merecía una calificación 
algo dura): en el año 1813 se imprimió en 
Cádiz un tratado de un eminente canonista 
español ,que obtuvo después la mitra primada 
de nuestro reino y el capelo cardenalicio. En 
esta obra que se reimprimió el año 1836, se 
impugnan sólidamente las doctrinas de los 
Febronios, Pereiras y Céstaris, y se demues
tra por los buenos principios canónicos que 
«obre apartarse de la verdadera disciplina de 
la iglesia, la tendencia de aquellos autores y 
sus semejantes es á romper el vínculo de 
unión que liga todas las iglesias del universo 

con la silla apostólica para destruir por el ci
miento, si pudieran , el edificio que el mismo 
Jesucristo levantó sobre el príncipe de los 
apóstoles. La buena fé exigía que el traductor 
del Céstari, ya que tan diligente se ha mos
trado en aumentar el texto con notas copiosas 
y con no pocos apéndices , se hubiera hecho 
cargo de los argumentos contrarios; y una vez 
que tan envanecidos están los secuaces de esas 
doctrinas de que el espíritu del Evangelio, la 
práctica de los apóstoles, la disciplina anti
gua;, las disposiciones canónicas, en fin todo 
los favorece, poco trabajo podia costarles 
deshacer y reducir á polvo las razones de sus 
adversarios. Sin embargo no lo hacen, y 
como están seguros de que sus apasionados 
han de jurar in verba magistri, sin leer otros 
libros que los suyos, cantan el triunfo desde 
luego, y quedan muy satisfechos de esta vic
toria fantástica. 

Basta y aun sobra de preámbulo, y en
tremos de hecho á examinar la obra del aba
te italiano en sus puntos capitales. A la época 
en que escribióse hallaban inlerrumpidas las 
relaciones del reino de Ñapóles con la santa 
sede, y de resultas habia vacantes muchas 
iglesias catedrales; y como es cosa sabida que 
en semejantes casos toda la culpa está de par
te del sumo pontífice, cuya preocupación lle
ga hasta el punto de resistirse á las preten
siones siempre justas de los príncipes que son 
independientes y soberanos (se entiende para 
tratar con la cabeza de la iglesia católica); el 
abate Céstari condolido de la situación de su 
patria determinó escribir el Espíritu de la ju
risdicción eclesiástica sobre la ordenación de 
los obispos. Es de agradecer el zelo que de
vora aciertos hombres por la casa del Señor, 
pues ya que por su inferior categoría no pue
dan contribuir de otro modo al engrandecí-
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miento y esplendor de ella, emplean su 
pluma y su lengua en difundir doctrinas ende
rezadas á un fin tan alto: de camino saben 
aquellos á quienes de derecho corresponda, 
que no faltan en la iglesia de Dios ministros 
de pecho varonil y dcspreocupadosyor supues
to, que lo arrostrarán todo con tal de restau
rar la antigua disciplina de la iglesia Ja disci
plina de los tiempos apostólicos', único objeto de 
todos sus desvelos. Asi no se los oirá jamas 
8entar una proposición, en cuyo abono no 
acoten los cánones en globo ó escogiendo entre 
los infinitos de los muchos concilios los 
que puedan servir á sus miras, aunque haya 
que valerse de alguna interpretación aventu
rada ó torcer el sentido y espíritu de los 
mismos cánones. Eso no importa: salus po-
puli suprema lex esto, como pone por epígra
fe el autor con admirable oportunidad; y 
pues só color de esa ley suprema en lo 
político se han cometido los crímenes mas 
horrendos, y se han representado las esce
nas mas sangrientas, bien se podrá en lo ecle
siástico trastornar el orden maravilloso es
tablecido desde S. Pedro acá , conmover su 
cátedra, piedra angular del místico edificio, 
y proclamar el cisma hipócritamente al prin
cipio para ver cómo sienta, y luego con la 
mas descarada osadía. 

¿A qué se reduce si no el Espíritu de la 
jurisdicción eclesiástica sobre la ordenación de 
los obispos? A llorar primero con lágrimas 
de cocodrilo los males que afligian á la igle
sia de Ñapóles en fin del siglo anterior por 
la larga vacante de sus obispados, á pintar la 
necesidad de proveerlos pronto, y á manifes
tar que no pudiendo ó no queriendo el roma
no pontífice confirmar los obispos electos, se 
debia recurrir á las prescripciones de la an
tigua disciplina, en virtud de la cual los me
tropolitanos consagraban á sus sufragáneos, y 
estos á sus metropolitanos. Es de notar que 
por no espantar sin duda á las primeras pági
nas el autor insinúa que puede adoptarse es
te expediente para salir del conflicto; pero 
6in detrimento del derecho de confirmación 
reservado á la santa sede; mas luego en el 
cuerpo de la obra cuando ya juzga á los lec
tores aficionados á sus doctrinas, si es que no 
están convencidos, arroja la máscara, y se 
convierte en remedio perpetuo y estable 
aquella medida que se presentara antes como 
temporal y transitoria. Juzgúese por este y 
otros hechos cuál es el intento de los preco-
nizadores de la disciplina primitiva en toda 
su pureza. Parece que la consecuencia natu

ral de este despojo es arrebatar á la silla 
apostólica el primado universal: en efecto 
lo es, y á ese fin se encaminan todos los es
fuerzos del filosofismo eclesiástico; pero como 
todavía hay muchos preocupados que se asus
tarían al anuncio solo de semejante proyecto 
se aparenta con fingidas muestras de adhesión 
reconocer el primado del papa conferido 
por Jesucristo á S. Pedro y sus sucesores; 
mas con tales restricciones y cortapisas que en 
la esencia se reduzca á la nada, y llegada la 
oportunidad sea fácil derribar la piedra fun
damental á la mas leve embestida. Oigamos á 
nuestro autor, intérprete fiel de toda esta fa
mosa escuela. Dice que el privilegio del pr i 
mado del papa continúa perpetuándose en la 
persona de aquellos obispos que la iglesia uni
versal reconoce por sucesores de S. Pedro en la 
mismaprerogativa, y resume su creencia so
bre este punto dogmático en las siguientes pa
labras: Jesucristo cslablecióen la persona de Pe
dro un obispo que hiciese los oficios de cabeza en 
su iglesia para conservar y representar en ella 
la unidad y para velar sobre todo lo que mira á 
la salud espiritual de su rebaño, acomodándo
se á las regías dictadas por el Evangelio y por 
los cánones. Analizadas estas palabras reducen 
la santa sede á un título y nada mas, como va
mos á demostrar. E l autor y sus parciales 
quieren arrancar al papa de hecho y de de
recho la confirmación de los obispos: ademas 
pretenden que el privilegio del primado con
tinúa perpetuándose en la persona de aquellos 
obispos que la iglesia universal reconoce por 
sucesores de S. Pedro en la misma prerogativa; 
es decir, que los obispos no confirmados por 
el papa, independientes del papa é iguales al 
papa no solo en potestad, sino en jurisdicción, 
como asienta Céstari en su tratado, son los jue
ces de sí la prerogativa del primado con
tinua ó no en los sucesores de S. Pedro. Pre
guntamos ahora: si la expresión primado uni
versal no ha de ser un nombre vacío, ¿quién 
según la doctrina del autor es aqui la cabe
za, el jefe, el príncipe del episcopado y déla 
iglesia? En una palabra ¿en quién reside la 
potestad suprema? ¿En el sucesor de S. Pedro 
o en los obispos en cuerpo que han de juz
gar si es tal sucesor de S. Pedro y si le per
tenece la prerogativa del primado, y que por 
consecuencia y según las doctrinas del conci
lio de Constanza podrían encausarle y depo
nerle? j A h ! no es esa la iglesia ni la potestad 
que Jesucristo fundó y confirió á Pedro como 
piedra fundamental: esa es una iglesia y una 
supremacía, digámoslo asi, constitucional, 



modelada por las teorías modernas, según las 
cuales el verdadero soberano no es el prín
cipe, sino el pueblo, á quien se atribuye el 
derecho de dar y quitar la corona, de restrin
gir las prerogativas regias y hasta de proscri
bir unas dinastías y llamar otras al solio. ¿A. 
qué viene pues confesar que Jesucristo esta
bleció en la persona de Pedro un obispo que 
hiciese los oficios de cabeza en su iglesia? 
¿Qué significan las expresiones para conservar 
ij representar en ella la unidad? E l dia que 
dictara algunas disposiciones relativas á este 
punto, se le diria que cada obispo en su dió
cesis es igual á él en potestad y jurisdicción, 
que el cuerpo de los obispos de un reino es 
muy bastante para resolver lo que conviene á 
su iglesia y conservar la unidad, y por de 
contado superior al obispo de Roma: que 
este atendiera á su diócesis, y se contenta
ra con llamarse romano pontífice y primado 
IN PARTiBUS de la iglesia. Y si no se le decia 
asi en terminantes palabras , las obras signi
ficarían lo mismo, porque esa es la rigoro
sa consecuencia lógica del sistema de las 
libertades galicanas, manantial fecundo de 
discordias en el orbe católico. Mas como si 
todavía no quedasen bien atadas las manos 
del supremo pastor con estas limitaciones de 
su autoridad; añade Céstari que puede velar 
sobre todo lo que mira á la salud espiritual 
de su rebano, acomodándose á las REGLAS 
DICTADAS POR EL EVANGELIO Y POR LOS 
CAÑONES. Esta última añadidura es completa
mente falsa, y solo se pone aqui como aquellas 
cláusulas de los diplomáticos, que no signifi
cando al parecer nada de presente dejan an
cho campo á interpretaciones y tergiversacio
nes de lo estipulado, á la ampliación del dere
cho de los unos y á la consiguiente restricción 
del de los otros. Hemos dicho que es falsa la 
aserción de que Jesucristo limitara la auto
ridad pontificia hasta para velar sobre todo lo 
que mira á la salud espiritual del rebaño mís
tico, segundan á entenderlas palabras acornó 
dándose á las reglas dictadas por el Evange
lio y por los cánones; y si no, que nos seña
len los reformadores una sola expresión en 
el texto sagrado por la que Jesucristo pusie
ra esas trabas á S. Pedro. ¿Será cuando le dijo 
entre otros muchos pasajes: Pasee agnosmeos, 
pasee oves meas: Ego dico tibi quia tu es Pe-
trus, et super hanc Petram oedificabo ecclesiam 
meam, et portee inferí non prwvalebunt adver-
süs eam: Tibi dabo claves regni ccelorum, et 
quodeumque ligaveris super terram, erit 
ligatum et in cwlis; et quodeumque solveris 

super terram, eritsolutum et in ccelis: Egoro-
gavi pro te ut non deficiat fides luay et tu ali-
quando conversus confirma fralres tuos? ¿En 
donde están esas restricciones, ni esa suje
ción á reglas ni á cánones? Ademas (ya que 
tanto alborotan con esta palabra los filósofos 
eclesiásticos, como los políticos con sus cartas 
y sus leyes), ¿qué son los cánones? ¿Son otra 
cosa que un estatuto conciliar, ó bien para de
finir un punto dogmático, ó para arreglar la 
disciplina? Y si como profesamos los ver
daderos católicos (y es doctrina inconcusa), no 
hay concilio general sin papa, ni los nacio
nales ó provinciales tienen ninguna fuerza 
fuera de la respectiva nación ó provincia 
sin la aprobación de aquel; ¿ qué signifi
ca en sustancia que el papa se ha de ajus
far á los cánones? Que ha de cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones de un concilio, tal 
vez propuestas por él mismo, pero de seguro 
aprobadas y sancionadas con su autoridad, sin 
lo cual no tienen ningún valor. Figúrense 
nuestros lectores si no cuidarán los papas por 
su propio honor autoritativo, cuando no lo 
hicieran por conciencia, de observar aquellas 
reglas que ellos mismos sancionaron. Pero no 
es ese el sentido que le dan los contrarios: 
vierten la especie de la sujeción de los papas á 
los cánones, porque en su sistema puede haber 
concilio general sin papa y hasta contra su vo
luntad, y el concilio es superior al papa y pue
de deponerle: de ahí fácil es de colegir loque 
quieren dar á entender con la sujeción de la 
autoridad pontificia á los cánones. 

Dígannos ahora los hombres de buena fé 
si la doctrina de Céstari consignada en el pár
rafo que hemos analizado, no destruye' en su 
esencia el primado de los sumos pontífices. Y 
como este punto es de dogma, y el autor i ta
liano supone no de muy buena fé que las 
doctrinas constantes de los católicos son in
venciones de los glosadores y decretalistas; 
queremos dejar asentada la certeza de aque
llas con autoridades irrefragables, no de mo
dernos papistas (como tiene la audacia de lla
mar á los defensores de la santa sede romana 
copiando servilmente el apodo que los herejes 
nos dan á los ortodoxos), sino de doctores 
y padres de la iglesia griega y latina, y lo 
que es mas de algunos escritores hetero
doxos. 

Dice S. Ireneo en su libro de las Herejías: 
Ad hanc enim ecclesiam (romanam)propter PO-
TENTIOREM PRINCIPAL1TATEM neceSSC CSt Om-
nem convenire ecclesiam, hoc est, eos qui sunt 
undique fideles, in qué semper ab iis qui sunt 



undique, consérvala tst ea, que» ab apos-
tolis esl traditio. 

S. Basilio en su episf. á Atanasio: Vi-
tum est consenlaneum scribere ad episcopum 
romanum. ut videat res tiostras, et jadicii sui 
decretum interponat Ipse auctoritatem tri-
buat delectis viris, qui commodd et prudenti 
oralione eos qui á recta via deflexerunt monere 
possinl, quique acta ariminensis concilii se-
cum ferant ad ea rescindenda quoe illic vio • 
lenler acta sunt. 

Orígenes in cap. 6 epist ad Rom.: Cüm 
Petro summa rerum de pascendis ovibus Ira-
deretur, tt super ipsum velut super petram 
fundaretur ecclesia. 

S.Gerónimo lib. I ad Jov. c. 14: Licet 
ex oequo super eos ecclesice fortitudo solidetur, 
tamen propterea unus inter duodecim eligitur, 
ut capite conslituto schismatis tollatur occasio. 

S. Bernardo en su celebre tratado de Con-
sideratione escribía así al papa Eugenio III 
su discípulo: Tu princeps episcoporum, tu 
hceres apostolorum tu es cui claves traditoe, 
cui oves crediloi sunt. Sunt quidem et alii coeli 
janitores et gregum pastores; sed tu tanto glo-
riosiús , quantó et differentiüs utrumque prca 
cceteris haredilasti. Habent illi sibi adsig-
natos greges, singuli singulos, tibi universi 
credid, uni unus,nec modo ovium, sed et 
pastorum tu unus omnium pastor. 

En el concilio de León (Francia) de 1274 
dijeron los griegos en su profesión de fé: 
Summum et plenum primatum et principatum 
super universam ecclesiam catholicam ab ipso 
Domino cum potestalis plenitudine. Es de 
advertir que dicho concilio se reputa por el 
mas general de lodos los generales. 

Bossuet decia en su célebre sermón so
bre la unidad de la iglesia: Petro imperatum 
est ut amore coeteros apostólos antecelleret, 
mox ut cuneta gubernaret et pasceret omnes 
agnos el oves, filios et matres, et ipsos quoque 
pastores; pastores, inquam, si populi respi-
ciantur: oves, si Petro comparentur. 

Lutero, para confusión de ciertos católi
cos de nombre, Lutero, ese enemigo acér
rimo de los papas, en odio á los cuales se re
beló contra la iglesia y fundó su secta decía 
sin embargo en su Resolución sobre trece pro
posiciones: No niego que el obispo de Roma 
sea, haya sido y deba ser el primero. Lo que me 
mueve á creer que el pontífice romano es sobre 
todos los demás que llevan la calidad de pontí
fice, es primeramente la voluntad de Dios, la 
cual es visible en este punto, porque el pontífi
ce romano no hubiera podido jamas llegar á 

esta monarquía si Dios no lo hubiese querido. 
Ahora bien la voluntad de Dios, de cualquiera 
manera que nos sea significada, debe recibirse 
con respeto; y por lo tanto no es lícito resistir 
al pontífice romano en su primado. Esta razón 
es tan poderosa, que aun cuando no hubiera 
en su favor ningún texto de la sagrada escri
tura, ni ninguna otra razón, esta seria bas
tante fuerte para reprimir á los que le resisten. 

Saumaise, escritor calvinista, dice en su 
Eucarístico: El obispo de Roma, ese gran 
pontífice, obispo de los obispos, padre de los 
padres, patriarca de los patriarcas, rector y 
pastor de la iglesia universal, que se llama á 
sí mismo obispo de la iglesia universal, y que es 
obispo universal tan verdaderamente como lle
va el nombre, el sucesor en fin de S. Pedro,, 
el vicario de Jesucristo, la única cabeza visible 
déla iglesia, y por decirlo en una palabra 
que lo comprende lodo, el papa; ¿quién puede 
dudar, ni quién puede negar que ha sido 
también patriarca del Occidente? El que 
tiene el todo, tiene las partes: el que domi -
na en toda la tierra, domina también en cada 
una de sus partes. Siendo pues el papa el pa
triarca universal, debe de consiguiente ser te
nido por patriarca del Occidente, pues que el 
Occidente es una parte déla iglesia universa^ 
y es patriarca no solamente del Occidente, sino 
también del Oriente. 

A vista de estos testimonios tan significa
tivos, en que tan claramente se define la san
ta sede y se determina su autoridad univer
sal, preguntaríamos nosotros á Céstari, á sus 
discípulos y á sus apasionados si pretenden 
saber mas que los Ireneos, los Basilios, los 
Orígenes, los Gerónimos, los Bernardos y los 
Bossuet, ó si quieren ser mas anlipapistas 
que un Lutero y otros infinitos escritores de 
las sectas disidentes, entre quienes solo he
mos citado dos por no ser mas difusos. Bien 
sabemos que la respuesta seria que no niegan 
el primado del pontífice romano (siempre hu
yendo de llamarle sumo pontífice), antes le 
confiesan y reconocen como dogma de fé. Mas 
queda ya probado arriba que con las trabas y 
limitaciones que le ponen, es un verdadero ti
to losinautoridad; y por no dejar de escatimar 
hasta el titulo, le llaman el obispo de Roma ó 
el pontífice romano, y á los otros obispos pon
tífices ó sumos sacerdotes. Pero ¿qué extra
ño es que asi cercenen ia potestad de los su
cesores de S. Pedro Céstari y los escritores 
de su escuela, cuando este nos cita como 
un texto sagrado y un artículo dogmático la 
siguiente decisión ex cathedrá de Juan Gerson, 



analice- defensor de las doctrinas galicanas y 
de los cánones cismáticos de Constanza? Le 
concedió sí (Jesucristo á S. Pedro) dice el 
célebre canciller de Par ís , la potestad 
contenida en estas palabras de S. Mateo: To
do lo que atares sobre la tierra, será también 
atado en el cielo, esto es, por medio de la pe
nitencia , y todo lo que desatares en la 
tierra, será también desalado en el cielo, esto 
es, por medio de la absolución y de la indul
gencia; pero CLAVE NON ERHANTE. » 

E l bueno de Gerson debía andar algo des
memoriado cuando escribía esto, porque si no, 
es imposible que hubiera dejado de acotar 
otros pasajes de la sagrada escritura, por los 
que se le confiere á Pedro y sus sucesores 
algo mas de potestad como ya hemos mani
festado; y también hubiera suprimido la aña
didura de clave non errante, á haberse acor
dado deque nuestro divino Salvador dijo al 
príncipe de los apóstoles: Ego autem rogavi 
pro te ut non deficiat fides lúa, et tu aliquando 
conversus confirma fratres tuos. Parecenos á 
los papistas que este texto afianza la infali
bilidad del romano pontífice, ó de otro modo 
que clavis nonpotest errare, á no ser que nues
tros opositores hayan llegado á descubrir 
en su profunda sabiduría una de dos cosas: 
ó que Jesucristo non rogavit pro Petro ut non 
deficeret fides sua, ó que sus ruegos fueron 
estériles é ineficaces. No les queda mas al
ternativa que escoger una de estas proposicio
nes impías y heréticas, ó adherirse á la ver
dadera doctrina católica. 

Continua Gerson: «Y es de tal naturaleza 
esta potestad, que Jesucristo la concedió al 
mas humilde obispo, quam etiam mínimo 
mundi episcopo concessit.» Y a tenemos aqui 
establecida la absoluta igualdad de potestad 
y jurisdicción de los obispos; y como Céstari 
fundado en ese mismo texto de S. Mateo ha
ce iguales á los presbíteros con los obispos 

sin otra diferencia que la ordenación, pues 
aun duda que la potestad de administrar el 
sacramento de la confirmación esté de derecho 
reservada á solos los obispos; se sigue que en 
caso de prevalecer estas doctrinas, con poco 
empuje vendría abajo el orden episcopal, y to
dos se transformarían en presbíteros, ó estos 
ascenderían al episcopado (que seria io mas 
conforme á las ideas ele igualdad reinantes). 

Por fin Gerson redondea asi la cláusu
la: «Pero habiéndose dilatado la iglesia, di-
ferenles concilios generales concedieron al 
papa la facultad particular de proveer algunos 
beneficios y determinar otras cosas." Es has
ta donde puede llegar la impudencia en el 
mentir y el refinamiento de la hipocresía. Se 
omiten de mala fé (porque aqui no cabe i g 
norancia) los testimonios mas auténticos y 
evidentes de la Escritura, de los padres y de 
los concilios en confirmación de la potestad 
suprema y universal de la cabeza de la igle
sia: se reduce á un nombre vano la eminen
te prerogativa del primado; y luego se vie
nen haciendo protestas de que con la expolia
ción de toda la autoridad conferida por el mis
mo Jesucristo, y no por ningún concilio ni 
por los cánones, no se quiere destruir el pri
mado : sistema farisaico que distingue á una 
secta infernal guarecida en el seno mismo del 
catolicismo para desgarrar mejor las entra
ñas de su cariñosa madre. 

Queda pues asentada como cosa incon
cusa la verdad dogmática de la suprema po
testad del papa sucesor de S. Pedro en la 
silla apostólica y la doctrina errónea y falax 
de los que le despojan de sus derechos primi
genios, y sostienen sin embargo que reconocen 
el primado. 

Continuaremos en el número inmediato 
el examen de esta obra, en que tenemos pre
cisión de alargarnos mucho mas que de cos
tumbre. 

FILOSOFIA. 
I » . E L L I B R O R E Y ó sean pensamien

tos y máximas escogidas de Aristóteles, Ba-
con, Chateaubriand, Cervantes, Cicerón, 

, Martínez de la Rosa, Byron, Séneca, Napo
león , Quevedo, Mariana, Talleyrand, Virey, 
Víctor Hugo, A . Dumas y de todos los mas 
grandes hombres asi antiguos como contem
poráneos : colección que contiene dos mil y 
cien máximas, útilísima á toda clase de per
sonas: por dos enemigos de la ostentación. 
Un tomo de 23o pág. 

No habia en verdad de que hicieran os

tentación los dos zurcidores de este mal per
geñado libro, porque no recordamos haber 
leido una compilación mas indigesta , ni un 
centón mas disparatado. Componese efectiva
mente de dos mil y cien máximas, y no sa
bemos por qué no han llegado á cuatro ó seis 
mil cuando los compiladores tenían en su ma
no el facilísimo medio de la repetición, que 
han usado reproduciendo de trecho en trecho 
sartas enteras de unas mismas máximas. 
Fuera de eso la tal colección eg un atestado 



de puerilidades sandias, de simplezas y pero
grulladas, de contradicciones y falsedades, de 
inexactitudes hasta en las citas de autores, de 
cláusulas y pensamientos enteros ininteligibles, 
porque según la muestra el libro está tradu
cido que digamos del francés; pero ni ha que
dado en francés, ni en castellano , ni en latin, 
sino en una gerigonza que solo comprenderán 
los dos enemigos de la ostentación. Para que 
se vea que rio hablamos al aire, citaremos 
la máxima 925 de Boileau: Mas quiero d re
poso que un embarazo ilustre. Que nos la cla
ven en la frente si podemos acertar esta adi
vinanza; y como nosotros ¡cuántos centena
res de miles se quedarán á obscuras sin ati
nar qué quiere decir! 

Mas todo esto seria tortas y pan pintado, 
según decimos en Castillo, porque al cabo 
tan acostumbrado está uno á que las prensas 
arrojen millares de libros detestables, litera
riamente considerados, que por uno mas no 
habíamos de romper lanzas con los compila
dores de las dos mil y pico de máximas. Pe
ro las hay peligrosas, escandalosas, erróneas 
y con cierto sabor á impiedad é irreligión. 
Citaremos algunas que sirvan de muestra, 
porque seria prolijo el copiar todas las que 
debían suprimirse de la colección: 

102. Morir es dormir. Shakespeare. 
236. Ningún muerto ha vuelto EN este 

mundo para convencernos de la inmortalidad. 
Voltaire. 

483. Hay muchas virtudes incompatibles. 
La Bruyere. 

541. Los reyes son naturalmente propen
sos á la venganza. *** 

594. Los hombres pueden adorar á Dios 
como les guste. Boiste. 

G35. En Roma dispensan de lodo menos 
de morir. Moliere. 

651. Tras las innúmeras necedades de los 
hombres hacia la divinidad falta que la trans
formen en alimento para comérsela. Cicerón. 

897. El amor de Dios sirve de locura á 
los devotos para no amar á nadie. Rousseau. 

1114. Odiad á vuestros enemigos con mo
deración. Fenelon. 

1143. Las costumbres son la hipocresía 
de las naciones. Balzac. 

1195. .Todos los pueblos del mundo sin 
exceptuar á los judíos se han hecho dioses 
corporales. Voltaire. 

1532. La razón humana es el verdadero 
pecado original. Sthal. -

1679. No es pecar pecar en silencio. Mo
liere. 

1730. ¿Quién sabe si la materia es capaz 
de pensar? Locke. 

1772. Dios absuelve al ver la penitencia 
en el corazón. Pascal. 

1922. El clero en general se ha ocupado 
mas en hacer mal que bien. Un sabio alemán. 

Por estos cuantas máximas puede venirse 
en conocimiento de lo arriesgado que seria 
poner este libro en manos de jóvenes ó per
sonas faltas de sólida instrucción; y como las 
que tengan esta circunstancia, no han de 
aprender nada de tan mal hilvanada compi
lación, creemos que no deben molestarse en 
hojear el Libro rey lan pomposamente anun
ciado por dos enemigos de la ostentación. 

r V O V E L A S . 
1 3 . E L I T A I J I A X O Ó el confesonario de 

los penitentes negros, novela escrita en i n 
gles por Ana Radcliffe, y traducida al cas
tellano del francés: tres tomos. 

Tenemos otra escritora en campaña, pro
testante y de la moderna escuela románti
ca: fácil es de conocer lo que podrá dar de 
sí. En efecto el Confesonario de los peniten
tes negros, aunque al parecer lleva el objeto 
de combatir la preocupación de aquellos pa
dres infatuados con su distinguida prosapia 
é inexorables con los hijos que desprecian esta 
cualidad en la elección de consorte, es una 
novela escrita con el fin de hacer odiosas las 
instituciones y ministros de nuestra reli
gión. Así Vivaldi y Helena, protagonistas de 
la obra, quedan en cierto modo obscurecidos 

al lado del P. Sehedoni, religioso dominico 
de Ñapóles, á quien se pinta como h >micida 
de su hermano, raptor y asesino de su cu
ñada , sacerdote hipócrita é intrigante, que 
abusa del sagrado carácter de ministro de 
la penitencia para influir en el ánimo de la 
marquesa de Yivaldi y encender su orgullo 
y su sed de venganza á trueque de satisfacer 
miras ambiciosas. Como si no fueran bastan
te fuertes estas tintas para dar el colorido 
mas sombrío al carácter del P. Sehedoni, le 
hace la autora perseguidor de Yivaldi y de 
Helena, á quienes conduce, el primero á las 
cárceles de la inquisición bajo la acusación 
de sacrilegio, y la segunda á casa de un 
malvado cómplice del religioso. Este iba por 
su propia mano á clavar el puñal en el seno 



de la doncella si no hubiera descubierto un 
retrato que le persuade ser hija suya. Por 
una serie de lances inventados al capricho 
é inverosímiles los mas (cosa muy propia de 
la escuela romántica) viene á parar el Pa
dre Sehedoni en la misma inquisición, don
de se descubren todos sus crímenes y es 
condenado á muerte; mas él anticipa la 
sentencia tomando un veneno y dándosele 
también á su acusador el P. Nicolás Zampa-
r i , aunque de un modo invisible é incom
prensible, pues que ni este ha tocado á aquel, 
ni ha lomado nada de su mano. Pero por una 
inverosimilitud mas ó menos no es cosa que 
hubiera de cejar miss Ana Radcliffe, ma
yormente cuando hay de sobra lindezas en 
su novela que bastan á disimular una que 
otra pequenez. 

Siendo la autora protestante claro está 
que dirá mil tempestades del tribunal del 
santo oficio; y á fé que no lo extrañamos 
cuando muchos escritores que se jactan de 
católicos y de eruditos, han. publicado las 
mas ridiculas paparruchas y las mas insig
nes falsedades. Miss Radcliffe hace un re
trato de los inquisidores ni mas ni menos 
que si se tratara de algún animal raro de 
las regiones australes ó de lo interior del 
Africa; que como la comprobación es difícil 
ó imposible , el escritor deja divagar su 
imaginación y hace una pintura de capri
cho. El que no tuviera mas noticias del t r i 
bunal de la fé y de sus ministros, que las 
que suministra la escritora inglesa, creería 
que los inquisidores se elegían de una casta 
particular de hombres, la cual se distinguía 
por su fisonomía y caracteres: quiere hacer 
la buena señora con sus lectores lo que las 
niñeras con los chiquillos, que los asustan 
con fingidos duendes ó fantasmas creadas y 
descritas por ellas á su antojo. Mas no hace 
tanto que se abolió la inquisición en España, 
y los que la hemos alcanzado, recordamos 
que los inquisidores, tenían el mismo aspecto, 
los mismos modales, los mismos caracteres 
que los demás individuos de la sociedad; y 
hemos conocido algunos de tanta dulzura y 
apacibilidad en su semblante y trato, que 
hubieran dejado absorta á la preocupada i n 
glesa. ¡Qué ignorancia ó qué mala fé! 

Por de contado que quien hace un retra
to tan exacto de los ministros del tribunal 
en su parte física, es natural que cargue la 
mano hablando de las cualidades de juez: 
asilos pinta feroces, inhumanos, vengati
vos y sedientos de sangre, y hace las mas r i 

sibles pasmarotadas cuando el inquisidor 
mayor manifiesta sentimientos de rectitud 
y humanidad. 

La abadesa y religiosas de un monasle-
rio á donde fue conducida Helena de orden de 
la marquesa, aparecen también con los mas 
feos colores, y se las supone duras-é incl i
nadas á atormentar á sus semejantes sin 
mas razón que porque son monjas y obser
vantes de su regla. Por el contrario se pro
digan los elogios á la superiora de otro mo
nasterio, cuya piedad no era tétrica ni su
persticiosa, y que se conformaba con los usos 
de la religión romana sin mirar todas sus 
prácticas como necesarias para la salvación; 
ocultaba sin embargo este modo de pensar pa
ra no atraer contra sí la animadversión de 
un clero fanático, que se opone en esto á las 
máximas del cristianismo que profesa. En sus 
exhortaciones á las religiosas tocaba rara vez 
los puntos de dogma: se recargaba mas par
ticularmente sobre las obligaciones de la mo
ral en lo que ella tiene de mas directamente 
relativo á la sociedad S^c. E n plata quiere 
decir esto que la buena de la abadesa traba
jaba para humanizar el cristianismo y pro-
teslanlizar á sus religiosas: ¿cómo pues no 
había de hallar alabanzas en la pluma de una 
escritora filósofa y protestante? ¡ A h ! si to
das las órdenes monásticas del catolicismo 
fueran as í , oímos ya decir á nuestros re
formistas, ¡entonces sí que serian eslimados 
y protegidos sus individuos! ¡entonces sí que 
harían amable la religión de Jesucristo! M o 
dernos fariseos, ¿creéis que no penetramos 
vuestras miras y designios? 

En boca de un soez lacayo á quien la 
marquesa de Yivaldi envía á buscar el Pa 
dre Sehedoni, se ponen estas palabras injurio
sas en sumo grado á nuestra santa religión, 
para la cual no hay distinción de ricos ni po
bres, de grandes ni pequeños. 

«Los ricos tienen la ventaja de que por 
mas culpables qué sean pueden purificar sus 
conciencias inmediatamente y á cualquiera 
hora del día por un ducado, en vez de que 
un pobre está obligado frecuentemente á 
permanecer por un mes entero en el cieno 
del pecado antes de recuperar su inocencia, 
y no lo consigue mas que aguantando toda-
vía una tunda de disciplinazos.» 

Pero lo mas inicuo y abominable de esta 
novela es lo que se dice tocante á la confe
sión sacramental, sin duda con el intento de 
inspirar horror á esta institución divina que 
los protestantes y los hombres de corrompí-



das costumbres aborrecen tanto. Se hace sos que desprecian su instituto y derlas 
comparecer en la inquisición al P. Ansaldo, prácticas de la iglesia católica, 
penitenciario mayor del convento de los pe
nitentes negros, el cual revela la confesión f 4 . L O S P R E T E N D I E N T E S , novela de 
del conde Ferrando de Bruno, entonces el Mr. Frederic Soulié y traducida al caste-
P. Schedoni, y en el curso de su declaración llano por D. P. A . O'Crowley: un tomo, 
dice que cuando hubo conocido al asesino (el 
susodicho conde), salió atropelladamente de Maquiavelismo de estilo y de ideas, má-
su confesonario para mandar que le cogie- ximas peligrosas, desafíos, adulterios, ase-
tan. Ficción calumniosa dirigida á desvirtuar sinatos, cálculos indignos para aspirar á la 
uno de nuestros mas preciosos sacramentos, mano de una viuda rica, como si se tratara 
figurando como permitida alguna vez la vio- de hacer una compra en el mercado: hé aqui 
lacion del sigilo, cuando obliga su observan- lo que constituye la novela de M r . Soulié. 
cia por derecho natural, divino y eclesiásti- Supouese que madama Menier, hija de 
co: cuando es sabida la máxima del derecho: cierto vizconde de Perdignan, ha extinguido 
Illud quod per confessionem scio, minús scio las deudas de su padre arruinado, casándose 
quám illud quod nescio; y por último cuan- con el hijo de un antiguo mayordomo de la 
do el doctor angélico llega á asegurar que casa que posee 100.000 francos de renta. M e 
cí confesor ut homo potest jurare absque los- nier es al principio de la historia un buen 
sione conscientiw se nescire quod scit tantüm marido, que se entretiene en pescar con caña 
ut Oeus. En la confesión sabe ut Deus lo y no manda en su casa. Pero la llegada 
que se le revela, y fuera de esta habla ut de cuatro personas á la quinta donde habita 
homo. aquel matrimonio, desengaña bien pronto al 

Por los mismos principios es detestable lector sobre la aparente probidad del princi-
lo que se dice del sacerdote que confesó á pío. Entonces se desenvuelve una serie de tor-
Spalatro, cómplice del P. Schedoni en sus pezas interiores y de monstruosidades inau-
asesinatos. Supouese que el confesor, infor- ditas, y se ve un conjunto abominable de ma
mado de los delitos de Spalatro por la con- quinaciones infernales. Bástenos decir que 
fesion sacramental, llamó á un amigo suyo madama Menier que mantenía un comercio 
para que oyera la deposición del moribundo, criminal con el conde Arturo de Cancel, su 
Como aqui se da á entender que el confesor novio en algún tiempo y á la sazón aspirante 
obró á impulso propio y solo por la revela- á la mano de su cuñada, asesina á aquel y 
cion del penitente en la confesión, notamos se suicida en seguida. Menier se casa enton-
esta doctrina errónea y propalada con un fin ees con una criada que su mujer habia ad-
siniestro; á saber, para persuadir que los sa- mítido en la casa y destinado al servicio de 
cerdotes católicos miran como lícita en algún su marido muy á los principios con un ob-
caso la infracción del sigilo. Fáciles son de jeto infame, para disculpar con los desórdenes 
sacar las consecuencias. de este los suyos propios, ó cuando menos pa-

Las personas á cuyas manos se destina ra hacerle callar, 
este género de obras, no pueden menos de Nuestros lectores pueden juzgar por es
sacar frutos muy perniciosos de la lectura ta análisis rápida qué enseñanza proporcío-
del Confesonario de los penitentes negros, por- nará semejante tejido de infamias dispuesto 
que bajo apariencias inocentes se asestan sae- de manera que halague y engañe á los jóve-
tas envenenadas contra instituciones muy nes y á las personas inexpertas. De consi-
venerables de la religión y contra sus mi- guíente debe prohibírseles la lectura de este 
nistros , acumulando á estos los crímenes libro, que por otra parte carece de mérito 
mas horribles, al paso que se reservan literario, y es una de tantas producciones 
las acciones virtuosas y meritorias y los sen- de surtido publicadas en Francia de pane 
timienlos de piedad, justicia y humanidad á lucrando y trasplantadas acá con su pelo y 
los seglares despreocupados ó á los religio- su lana, como se dice vulgarmente. 
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